
REPUBLICA DEL Po 

SUPERINTENDENCIA” 
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COMPAÑIAS 

RESOLUCION N? 1G-CA-83= / 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 7 de septiembre de 1.983 se ha otorgado ante el 
Notario Décimo del Cantón Guayaquil Doctor Ovidio Correa - 
Bustamante, la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de *"ULTRAMARES CORPORACION C.A.”; 

QUE los señores ingeniero Isidro Romero Carbo y Rodrigo 
Puig Mir Game, con el vatrocinio del señor Abogado Rafael 
Pástor Poloe en sus calidades de Vicepresidente y Gerente Ge- 
neral en su orden, de la compañía, han solicitado la aproba- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Intecración 
mediante Resolución No. 145 del 11 de agosto de 1,983, auto- 
riza a la persona jurídica EUROPEAN AND AMERICAN TRADING COR- 
PORATION LIMITED, domiciliada en las Bermudas, para que in- 
vierta en el aumento de capital y reforma de estatutos de la 
Compañía; 

QUE el Departamento de Inspección ha presentado los 
informes favorables Nos, 83-815-DIA y 83-933-DIA del 25 de 
agosto y 23 de septiembre de 1.983; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-33-927 del 21 de octubre de 1,923, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

, En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ey; y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de ULTRAMARES CORPORACION C,A.” por S/. 26'000.000,00 (VEIN- 
TISEIS MILLONES DE SUCRES dividido en veintiseis mil accio- 
nes de un mil sucres cada una, y b) La reforma de estatutos 
constantes en la indicada escritura. 

Boo.
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo del 
Cantón Guayaquil, tome nota. al margen de la matriz de la 
escritura pública que se apgueba del contenido Ye la presen 
te Resóluc y siente razón de:esta, 1 st 

y 

ARTICULO TERCERO. -.. DISPONER que el. Registrador. Mer- 
- cantil del Cantón Guayaquils.-8)::Anaériba la: refevida escri 
tura pública junto con lapresenta punción,  prcháve uns 
copia de dicha escritura y devuelva lad restantes con la 

'5 raión de la inscripción que se ordena; b) cumpla con lás 
. demás prestripciones contenidas en la Leyide Registro. 

eL ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Tercero del 

mac. 
5 DL. 

¿C?, 

Cantó Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritu 
ra pública del 19 de diciembre de 1.962 por la cual se 
constituyá la compafñiía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotacion, 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una yez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregárse aeste Despacho. 

  

   

  

CUMPLIDO, vuelva el expedierte. 

COMUNIQUESE, - 
dencia de Compañías en     

   
day aq dE 0CT 2 

lo)     

  

1 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución d 

33.171 a 33.175, número 7.886 del Registro Mercantil y ¿notada 

número 14.225 del Repertorio.- Guayaquil, veinte y ocho de Oc 

novecientos ochenta y tres.- El Registradof Mercantil.- 

  

   

    

EL/ ALCIVAR ANDRADE AB. HECTOR MIG 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomé nota de lo ordenado ca la anterior 

Resolución a fojas 516 del Registro Mercantil de 1.363; 0.535 del mismo 

Registro de 1.967; 23.580 de igual Registro de 1.975; Fet55 y 130'+60 del 

propio Registro de 1.976; y, 20.797 del Registro Mercantil de 1.979, ul 

margen de las inscripciones respgdfivas.- Guayaquil, veinte y ocho de Uc 

tubre de: 1í1. novecientos ochenjté tres.- xl Registrador Mercantil.-    

 


